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PRESIDENTE 
 
P. de la C. 875 
Por el representante Aponte Hernández: 
 
“Para enmendar el inciso (A) de la Sección 2 de la Ley Núm. 221 de 15 de mayo de 
1948, según enmendada, a los fines de imponer penalidades más severas por 
violaciones a dicha Ley; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. de la C. 887 
Por el representante Parés Otero: 
 
“Para enmendar la Regla 40.2 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según 
enmendadas, con el propósito de establecer que toda citación expedida a los fines de 
requerir la producción de documentos, información almacenada electrónicamente u 
objetos tangibles, o la inspección de predios, deberá ser notificada a las demás partes 
en el pleito, previo a ser diligenciada; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO)  
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